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El Exemo. Sr. Secretario de lisiado y del 
Despacho de la Gobernación del Reino me coinn- 
nica por conducto del Subsecretario del init,:no 
Ministerio con fecha 15 del proximo pasado la 
Deal orden que sig’ue; Por Reales órdenes tjuc 
el Ministerio de ïlaeienda ha trasladado á csíe , o 
la Gobernación del Reino cu 7 de J'.nero nil«* 
ino V 9 del corriente, S. M. la Reina Gober
nadora se' ha servido resolver, que Jas autorida
des civiles procuren por todos medios evita, el 
embarco de los transportes que ci conlratisla de 
conducciones jastiliquc tener ajustados y prestos 
á recibir los cargamentos de efectos cslancados, 
por COJO medio se evitarán también lo» perjui
cios que sufre la Real ISacicnda por la falla de piu
lidos de los estancados al consumo público: y sieiy 
do Ce; * un asunto de interés general lo comuni
co á íoüo¿ los ayuntamientos de esta provincia, 
para su inteligencia v ciuaplimicnlo. l^giono 
de Marzo de IBaC.-^Scrafln Eslevanez Calderón.

Gobierno civil de la provincia de Loyrono.

(Disposiciones generales.)

2leál ó/den de 22 de Febrero ÚUÍ- 
mo declarando las autoridades aipu/enes 
corresponde recibir la corie en días de 
besamanos. . .

El Exemo. Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de la Gobernación del Reino nie^ co 
munica por conducto del Subsecretario del misino 
Ministsrio con fecha 22 de Febrero último U 
Real órden siguiente; El Sr. Secretario del De»’ 
pacho de Gracia y «?usticia ha comunicado «c 
la Gobernación deí Reino la Real órden signwol**

^Las frecuentes contestaciones y etlquelas que de 
muy antiguo se han suscitado en las provincia» 
entre sus diferentes autoridades sobre la celebra
ción y concurioncia á la ceremonia llamada de 
Corte, en ciertos días de galay acerca de la 
precedencia y lugar que debe ocupar cada una 
de ellas cuando concurren varías á algún áclo 
púbtico religioso ó de cualquiera otra naturaleza, 
han llamado la atención del Gobierdo; y à hu 
de hacer cesar todo motivo de contestación en

.. c..ia pai i-Z; considerando que dicha ceremonia no 
CI mas ' que una representación dc*-^4o del jjus- 
mo nombre, ó del llamado de bcsaaianos, en que 
los Reves n ciben en semejantes dsas, ó por acoH- 
tcciuiíerttos giT.tos á la Nación, las felicitaciones 
Y vulo.H de lodos lo» cuerpos, autóridaucs y per- 
Loas de distinción que residen cerca de su Go
bierno; y deseando por lo mismo que se le ase- 
mcie d mas posibU, J que teuga toda la .mpbrla^ 
eia y grandeza que corresponde , se ha servido 
mandar S. M • la Reina Gobernadora conlormSn- 
ihisc con el parecer del Consejo de Sénoljliï Mi- 
iiihtros: I-° Que en cada cabeza de provlnéid^i» 
pueblo de consideración de la Rcamsda c Islas 
adyacentes en que se haya practicado hasta aquí 
la ‘ceremonia ó recepción de Corte ó besamanos 
en dichos diaa, no se celebre mas que uií solo 
acto de esta naturaleza, cesando el particular que 
cada Gefe, de los diferentes ramos de la adiai- 
nlstracion pública haya acostumbrado a tener.
One el Capitan general de la provincia propie- 
Urio 6 mleriao con el propio ISeal nombrainicn- 
to, y en su caso los Generales (le la Real Ar- 
inada, que obtengan con la» mismas circunstan
cias empleos equivalentes á aquellos, récibau la 
Corte, siempre que so celebre este acto en « 
pueblo de su distrito en que se hallaren. 3. 
Que en los demas casos se veriOqne dicha ceré- 
inouia en la habitación de la Autoridad ^que ejer
za esta en una mayor esteusion de territorio; 
va sea militar , judicial, política, ó corresponda 
á cuahjuicr otio ramo de la Administración pú
blica, siempre que teuga Real nombramiento para 
survie su empico en propiedad ó en comisión. 4. 
Que cuando sea la misma la extension del ter
ritorio cu que las autoridades ejerzan sús lún- 
ciones reciba la Corle aquella que sea mas anU- 
guít en el ejercicio de 5U «rvplcQ en el o
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de 8« iTsidencîa. S/’ Que concurran á dicha cc- 
loniouia, y à la hora que de antemano señalare 
la Autoridad que ha de presidirla, los emplea
dos de todas clases, Uevaudo á su frente su res 
pectivo Gefe. G? Que en los pueblos en que 
reside Ileal Audiencia concurra este cu cuer|K)j 
y sea recibida ante todo y con separación de los 
demás (iefes y empleados en la Administración 
pública. 7?’ Que eu cuanto á la precedencia y lu- 
gar que hayan de ocupar las Autoridades en los 
actos', públicos religiosos , ó de cualquiera otra 
naturaleza à que coocurran , ge observe lo preve
nido en los cnat.o artículos primeros , sin per» 
juicio de la inspección j vijüancia que debe ejer
cer la autoridad poblica para la conservación del 
hueu óidtu.—Lo que se i » rta en el Boletín olí ci al 
para su noloricdad.—Logiyao B de Áiarzo dc 
i35G.“-Scraon Lslevanez Calderoui

Gubicr-no tiívU de la provincia de Logroño.

(Lfisposiciones generales.)

Beal orden fircidaf' de i.® de Febrero 
idíirrib deelnfando si ¡os efecÉos que se 
traen del esíran^ero //ata el estableció 
rtiie/ilu de la Heed t aleo^ray^/a y lito- 
g'of.a efi la imprenta Leed aeren pagar 
o ser ldires de elere-c/ios.

El Exemo. Si. Secretario de Estado v del 
Despacho dc la, Gobernación del Üciiio me co- 
nimúcii por conducto del Subsecretario dei mis. 
Uio xllinisicrio con lecha 22 del mes pasado la 
Real orden siguiente: El Sr. Secretario del Des- 
jwcho de Hacienda comunica al de la (joberna- 
cicu del tu'ino con techa de ï.“ del corriente 
la Real «rdtMi que signe; Con esta fecha do»o 
al Diséetor general de auuanas lo siguienic._So' 
ha entelado dcieindamenle S. AL la Ebiaa Go- 
hernadoia del espediente instruido en razón de 
una instancia del Begenlc de la heal calcogra
fía y litografía ’en la imprenta Keal, sobciiando 
(pie se decíale si los electos que es necesario 
traer «Ici estrangero para dicho estaLlecimicn- 
ttt deben pagar ó ser libres dc derechos, y 
dc que .son frecuentes seuieiautes solicitfedes* v 

S. SI. de ,«e_e. siX- 
ina de presupuestos, cada Acinisterin debe sos
tener los eslab.eciniientos <p;e de él dependen cu
ín lendo los gastos coii la cantidad ipie le esté 
asignada , satisfaciendo los deiechos Ileales que 
corresponda ; (jue la dL»pnnsaciou de estos en fa
vor de cuuhjuier estabicciniienlo séria igual à au
mentar su presupnesli» de gastos en otro tanto 
cnanto iinnoilase la cantidad dispensada, y ú re
bajar igual suma en los productos de Ja.s rentas 
públicas, con los cuales se cuenta para otras aten
ciones determinadas. Teniendo también presente» 
los aboims que suelen cometerse á la sombra de 
semejantes gracias y escepciones que dieron fun
damento á^su Real decreto de 1." de Noviem
bre de 18ú2, y á lili de sostener la igualdad en 
el pago de lo.s tributos, ««« es base esencial de 
Jos bobmruos constitucionales, se ha servido resol
ver y mandar S. AL: 1.« Que en rigorosa ob- 
servancia de lo prescMlo en el citado Beal deere- 

|‘“8’«»‘ bis derecho» que se hallen esta
blecidos en todos los efectos que consuman, tanto 
cJ e.slablecumento de litografía y caleografm como 
cna ipiicia oleo, corporaaon ó persona, por privi- 
(gia< os (pte sean , encargándose el mas severo

P‘‘<*^ciito en el mismo Beal 
Ciclo: 2."^ Que por la^ aduana» de la frontera

no se permita la introducción die genero ni ef«« 
tu algiluo sin el recnuoeiinieuls, pa-.o j 
dm y sngecon . las órdenes ó intrndneeion. 
eiiali|«iera qne sea el noudne á rinien se diriian’ 
eseeplo solo en los easos qne prcreda Keal óideu

I 'j “ "ef, ‘■«poiisabilidad de los eiu. 
pirados: 5." Qne en los caso» en qne par. d 
mejor serr.e.o del Estado convendrá introd^ir d, 
eslrangero efeelos par. nso del “ejéreito d 0“ 
dotino , se instruya previamente eu el Minióte- 
no de Hacienda breve espediente en qne se jos. 
tiliqne aquella conveniencia y se espresen los íc. 
ñeros o efectos que hayan dc introducirse y de- 
rccbo, que han de satisfacer, cvpidirndoae oír el 
mismo las ordenes oportunas que lo» detallen v 
siieetaudosc al reconocimiento y adeudo , apii. 
cando su importe á cuenta del presupnes o S» 
corresponda como ,a ge estableció por Beal ór. 
den de I." dc Junio de 1«30j 4." Ouo se eo 
mnniqne esta Beal órden á las demis Secreía-’ 
Í^d.r” respectivas de. 

n’' "^7*» 4“ tiene derc-
Be de “'-I’ * ru» dr los impuesto, 
I. ’***“ ’«’Bastos coa I. cautida,! presupuesta, se escuseii reelamgcione. 
y espedientes sobre este particular , q„e distraen 
4 las obemas de mas Utiles ocupaciones: Y 3 • 

iT*" 7" losem,dcado.

a ,cía dc lo presento o toleren sn infracción, 
que se hace saber á los pneblos de esta pro^ 

de Ht ir” < *-“ff>oñ, B de JUL» 
dt iye>b.i^Scrahn Estevanez Calder>n.

Comandancia general de ambas Ríojas.

haLn esto Comandancia general se 
recibido la comunicación siguiente-

'’“,í*l’"''’<='»«rs del iVorle y Reserva. 
.’T' «'cneral Espartero haciendo ayer

con dos Escuadrones de llnsares de la Princesa, 

tirs'd f resistencia de setecientos tiradoies y doscientos caballos dc los rebeldes so 
t ’'‘Tti" T"* Ffd « ' »rrg«wp 

Xa, *“1 “ raballena enemiga, despues de la... 
cea a buc numero y destruir cas. toda la i... 
SXur“ r rn Wicdr. 
, X â ’1““ W rosta.lo 

B»», qiw dos muertos y cinco heridos i 
tías armas lo hemos comprado si.i embargo á 
costa de uno de lo» oficiales que honraban y

U. I id.o Regalado El.o despue» de cubri.se de i 
g.oHj a la cabeza ,1c los Húsares que ...aullaba, i 
|fue asemnado eoliardimeiite porun prisionero rc.i- i 
dido , que conservaba aun sus armas , de la mis- I 
ma mane... sucumbió „.. Húsar. eÚ las iume- ' 
diacones de Orduiia se hallaba escalonada el mú- 
suce.lir‘“S‘ "'**'** ‘'"’"'luc’t» 
sucedía —i.o digo a V. S. para su inteligencia 
y satisfacción y la dc esas tropas y leales® haví. 
tantes.-Dios guarde á V, S. muchos año»— 
Cuartel general de Vitoria 6 de Marzo dc 1836. 
XnXd C«nia,idXu 
pericial de ambas Biojas. 
el l>Lr" arriba imlícado insértese «u i 
el boletín oficial de esta provincia para conocí* I 
a ’‘avilantes dc ella. Wrowo I 

»J ® 1836.—Por ausencia del Sr. Comandante g;euerat=. El de Ama», B^mou ct.
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Comandaneia general de amba» Rioja», Comandancia general de ambas Riojas.

En esta Comandancia general se ha 
ïecibido la comunicación sigiente.

Revista de Inspección estraordinaiia.—El Ex- 
cuio. Sr. Secretario de estado y del Uespacho de 
la Guerra, con fecha 23 del proximo pasado me 
eouuniiea la Real orden sipuieulc.—Exciuu. Sr.=«- 
Enterada S. M. la Reina Gobernadora de lo ea- 
pueslo y propuesto por V. E. en su comunica
ción de 13 de Junio último, relativamente al 
mérito contraido "por los Guardias ñiaciuuales y 
otros ¡Dítividuos de Cenicero, cuando aijuel pue
blo fue atacado por la facción en fuerza da cua
tro mil hombres capitaneados por Zumalacarregui, 
ha tenido á bien moher: l.^'Que se remitan à 
todos los valientes que se encontraron y defendieron 
en la iglesia de Cenicero, el Diploma y Cruz d< 
Isabel ii cou <jue S. M. los agracia, si ya no 
hubiesen obtenido aquella condecoración por efectos 
de las propuesta» anteriores. 2.^^ Que se pase al 
Sr. Secretario del Despacho de Hacienda la or
den competente á fin de que Don Antonio Rujanda 
Guardia Atacional de dicho pueblo, y » D. Eusta- 
(piio Delgado dependiente del resguardo, que sa
lieron heridos eu la defensa, se le» atienda por 
aquel Hllíiisterio, adelantando al último en su car
rera, y colocando al primero en proporcionado em
pleo. S.*’ Que las mugere» que se hallaron en la 
Iglesia y alentaban constantemente á los defenso
res, usen del escudo de honor <juc »e concedió á 
la» que se -distinguieron en V ergara. 4.° Que 
todos los defensores sean recomendados à las lUi- 
nisleriü» de Hacienda, y de la Gobernación para 
que se les coloque. 3.'^ Que se invite por el mis
mo Ministerio de la Gobernación á la Goal acade
mia de la Historia para que reuniendo los. dato» 
DcceMrios presenten una inscripción propia, para 
que colorada en la Iglesia cuando »e rehed fique, 
perpetúe la memoria de este Lecho heroico.
V linahncute , que se proponga á las Corle» 
en la próxima legislatura que el pueblo de Ce
nicero V su término quede libre de la mitad de 
las contribuciones que satisface, por el tiempo su- 
licicnle, para que con la otra mitad se rchedlb- 
que la iglesia (juc sirvió de luerte á los Guardia» 
Âaeiouahts, y ha quedado en parle arrumada. I o- 
do lo que digo á V. E. de Real orden para su co- 
noclniifutü y á fin de que remita á esle Minis
terio una nota espresiva de todo» lo» individuo» 
qtie concurrieron à la (hdénsa de que »e trata, 
puj„ »p;e çon la noticia de lo» nombres, se pue
dan esú.-'ler v remitir los correspondientes Dqdo- 
oias de la» eondccoraeionc» cou que han sido agra
ciado». «-Cuya Real orden traslado á V. S. afin 
de que comunicándola à los dignos defensores que 
se distinguieron en la Iglesia de Ceniceró, les ma
nifieste mi particular satisfacción por las merce
des que la muuificenc a de &>. M. les concede en 
justa remuneración de sos heroicos servicios, 
sirviéndose V. S. remitirme las relaciones que en 
esta Real orden se piden, haciendo V. S, clrcu- 

y publicar e»l» soberana resolución a lo» pue
blo» de esa provincia, pajra gloria de los agracia- 

y estimulo de los demas.—Dios guarde á V. 
S. muchos años Vitoria G de Marzo do lííoG. 
"^Antonio Remon Zarco del Valle.—Sr. Coman 
daote general de ambas Riojas.

Eo que se hace saber en el Rolctln oficial de esta 
provincia jKira la debida publicidad.—Es copia.— 
Por ausencia del -Sr Comandante general—El de 
•rma», Ramón Gonzalez.

F. M. G.—1.* Sécelo».—Orden General del 
^8 de Febrero de 4836.—En el cuartel general 
de Pan piona.—Eos oficiales de Igualó superior gra- 
duaelou á la del Capitan de caballería D. Martin 
Rosales Teniente del Regimiento de Cazadores á 
caballo de la Guardia Real que tengan que deponer 
en favor ó cu contra del mérito que contrajo en 
la Ratalla de Mendigorria por el cual suUeita la 
cruz laureada de San femando, se dirigirán por 
escrito y bajo su palabra de honor al Coronel de 
la misma arma Don Diego Ecou Comandante de 
Lanceros de la Guardia Real, nombrado por el 
Exemo. Sr. General en Gefe fiscal del Juicio con
tradictorio que se instruye al efecto. = El General 
Gcfe de la P. M. G.—Marcelino Oraá.«Señor 
Comandante general de ambas Riojas.

Comatidancia general de ambas Riojas.

P. M. G.—1.“ Sección.«Adicción á la orden 
general del 24 de Febrero de 1856.«En el cnar- 
tel general de Lizaso.—El Exemo. Señor Gene
ral en gcfe, en virtud de las facultades concedi
da,» por Real decreto de 1.° de Enero , de esle 
año se ha dignado promover á Capitan de Infan
tería al Teniente D. Juan Guerra Paez, Ayudan
te de ordenes del Mariscal de Campo Don Juan 
Tello, y à Teniente de la misma arma al Subte
niente del Regimiento infantería de Almanta D. 
Manuel de Prada, adicto à la P. M. del cuerpo 
de operaciones de la Reserva, por su vizarro com- 
porlamlenlo en el encuentro que el día de bayer 
tubieron con los rebeldes la» tropas de S. M. en 
que fuero»^gravemente heridos.—El General Gefe 
de la P. Al. G.—'Marcelino Ora».—Sr. Coman, 
danto General de ambas Riojas.—E» copla.=Pop 
ausencia del Sr. Comandante general«El de ar
mas—^Ramon Gonzalez.

Comandancia general de ambas Riojas.

Don Cayetano María Espino Subteniente de la 
cuarta compañía del 2.'’ Batallón del Regimiento 
infantaria de la Reina segundo de linea , y Juez 
Fiscal en la sumaria sobre las aprensiones de una 
carga de aguardiente y jabón en el camino de 
Moreda la larde del 20 del que rige.—Certifico? 
Que no habiéndose podido descubrir el dueño de 
aquellos efectos por haber uído con la caballería 
luego que se vló perseguido; por sentencia pro
nunciada por el comandante militar de esta plaza 
y aprovada por el Sr. couiadaute general de ambas 
Riojas, han sido declarados los géneros de buena 
presa, ordenando sean aubstracfados , y aplicado 
su Importe seguji previene el Bando de Bloqueo 
expedido por el S. E. el General en Gefe, y pai^ 
que conste doy el presente que farmo ®n Viana a 
27 de Febrero de 4836,—Cayetano María Es
pino.=£s copla.«=Ramou Gonzalez.

Subdelegacion de Rentas Reales de
Logroño y su partido.

El Señor Intendente de la Provincia 
^.e Soria me comunica con fecha de 
Eebr'ero último la Real orden siguiente. 
Intendencia de Soria.—El Exemo «Sr. Secreta
rio de Estado y del Despacho de Hacienda se ha
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sprvulü comañscarmc, por exiraortlînarîo que aca
ba (le recibir, coa lecha i0 del actual la Kcal oc* 
deo M^'uieiite.

»Su álagcelad la Usina Gobcruadora se ha ser* 
tido diri^iruje coa esta fecha el Real decreto si- 
guieiítc :

Considerando que sin una liquidación general 
de lodos los créditos à cargo del Estado , cuyos 
títulos no huyan sido exaniioados ni reconocidos 
basta abora , no es posible mejorar radicabuente 
la üuei'le de muchos acreedores, ni dar á la fortu> 
na pública el ncrccentautieoto que uccesarianieulc 
lia lie recibir de la -entrada á la circulación de 
tantos valores, boy estériles; y atendiendo á lo 
que ui« habéis expuesto ,. y a Ja autorizaciion con- 
fcedida a nu (loiíierao en la ley de 16 de Ene
ro ñlitinJ, ÍKí venido en decretar a nombre de mi 
«xeeíóa M*ja la Reina Duna Js vuKr n Jo sigíuento:

AitTiciro 1." Se procederá iumediataniente á 
una líquidacio» general de todos ios créditos (pie 
por ti¿ido legítimo deban aer a cargo de la Ña- 
cion, y que Jiasta ahora no hayan sido presentados 
á examen y reconocimiento.

Art. 2.'^ Esta liquidación se contará á una 
Junta compuesta de tres personas que me propon
dréis , de conocimientos probados y de honradez 
y actividad acreditadas.

Art. 3.” La Junta de iitpiidacion de la deu
da deí Estado , no solo eute.níerá cxcinsivamente 
en la de los crédito que se presentaren «u ade
lante, sino también en la de Íjs que ya estuvie
ren presentados al tiempo de su instalación.

Art- 4,® Esta Junht propondrá Já organiza
ción de sus Oíicinas, asi en la Corte como en las 
Provincias, y formará una instrucción sencilla y 
clara sobre el jnodo de presentar los créditos, de 
justjíicarios, dé espedir los (j iulos de su rcéoiiú- 
ciinicnto y dexuus conducente «1 acierto de la opc- 
J’acion é inteligencia de los acreedores, sometién
dose, ledo á mí ileal aprobación.

Act. í1.“ La Junta (etidrá huías las faculta
des liccesams para desempeítar su encargo sm tra
bas, cnlorpccimienlos, m consultas ijuc no fue
ren exigida» por .dud¿cs e?ít>*aurd'i(iaiTas, v dedica
rá todo su celo y ccualus á combinar la rapidez 
de ^Ja lupud.iei.jn con el interés del Sístado, pro
curando (;ue no se le grave con deudas de origen 
ilegítimo o no jiislilicadas snbcienlcîucRlc.

Art. í;i termino perentorio v fatal para 
la prestn'acioii de los doccmenios de crédito, 
Iec¿a.naciones o instancias respecto a los (pie ra
dicaren en las Oficinas, sera iiasta el 31 de Di
ciembre de este año.

Art. / .** Trascurrido este término', se con- 
sideraián y quedarán caducadas y extinguida» 
para s:ei:^)!re to las las deudas contra el Esta'do cu
yos títulos ó doeumealos no hubieren sido pre- 
feetilados en las íüíieinai de liquidación.. Tendrci»- 
lo entendido , y (bspnn.Iréis lo necesario á su cuín- 
pncmenio. Está lulu'icauo de la Real mano.=^ 
En el f'ardo á 16’de l ebrero de 1836.—A D. 
Juan, AUnrez y í^endizabid.

De Real urden lo cumunnio á V. S. por con- 
dnéto extraordinarii^-, à lio de que disponiendo in
mediatamente su publicación en esa Provincia de 
Bii mando,, se eonGrmen sus habitantes en el con
cepto, (jne ya deben tener formado, de (pie el 
fiobnírnó de S. jy. aspira incansable à producir 
bcnclicios efectivos para la Nación, v à que se 
ditu'hlaii por toda ella rodeados de la clara luz de 
la puóheid.ul, y exentos de reticencias ó misterios 
(pie aliu.-enten ó abriguen ideas especulaciones, en 
(pie la huera fé ó el candor suelen ser victima» 
de hi asiucia ó de la sutileza.

En consecqeneia se inserta en el boletín oficial 
para conocímienlo did iinhíicy v cou cl /usto oh*

je lo que se ha propuesto cl Gobierno de S. M. 
tan acreedor por Untos títulos á la gratitud sin
cera de todos sus subditos. Soria 34 de Febrero 
de 1856.“=Felipe Sicilia.

Lo cual se hace saber á los pueblo» de est» 
Subdelegacion para los efectos convenientes. Lo- 
grouo 3 de Marzo de 1836.—Leonardo de Viar,

Subdelegacion de Rentas Reales de 
L&groño y su partido.

El dia veinte y cuatro del corriente roes apre
hendieron los carabinero» de Real Hacienda en 
la puerta del Carmen de esta ciudad à Eufrasio 
«S'. Pelayo vecino de Villoslada con once varas v 
1res cuartas de Coco ¡ilutado , y siete de Cubica 
que conducía con otras cosas del Pais en una ca* 
baHelia mayor cuyo génci-o fue depositado y fub 
íiiada la correspondiente causa con vista de ella y 
de la confesión con cargos de dicho Eufrasio K 
dictó cl aillo infinitivo que á la letra dice asl.=a 
En la causa formada en el dia veinte y cuatro 
d(jl córlente roes de Enero por D. Mateo Virio 
cabo de carabineros de la Real Hacienda de I* 
brigada lija de esta ciudad por detención que se 
hizo en la puerta llamada del Carmen á Eofra- 
si o S. Pelayo vecino de la villa de Villoslada de 
once varas y tres cuartas de Coco pintado, y 
siete de Cubica que conducía por encargo que se 
le había dado desde el pueblo de su vecindario 
D. José Alaria Carrillo que se halla establecido 
-en esta cicdad con objeto de hacer dos vestidos 
para una hermana política del D. dosé en cuy» 
detención también se comprendieron una levita de 
paño, ocho varas y media de bayeta blanca, ochenta y 
una (le paño gris, nn vcstiilo de percal y un» 
servilleta lodo género del Dais: vistos estos pro. 
cedímientos y considerando la inocencia con que cían 
conducidos los generos que los han causado y que 
venían ucstinados al uso ordinario sin mezclarse 
objeto ninguno de comercio; el ór. Subdelegado 
de Rentas Reales por mi testimonio dijot Que 
«e sobresea en estos procedimientos entregándose á 
D. José María Carrillo los género^ detenidos de 
los cuales satisfará los correspondientes derecliQS á 
cuyo efecto se desglosará la papeleta de adeudo 
que obra por cabeza de esta causa para que se 
dcmucslrc la esaclitud de aijuellos. Debnelvasi^ 1» 
caballería dcleuida á Eufrasio San Pelayo a quien 
«e le impone la multa de cuarenta reales aplicada 
a los aprehensores y las costas. Requiérasele es
ta providencia y si con ella, se conformase, insér
tese en el boletín oficial de la Provincia remitién
dose un ejemplar de ella al Exemo. Sr. &ipc- 
rintendente general de la Real Huaenda. Asi lo 
íiiaadó y firmó el Sr. D. Leonardo de V^íar Aboga
do de los Reales tribunales y. Subdelegado de Rçir 
tas Reales de esta ciudad de Logroño y su jiar* 
tido en ella, á treinta de Enero de mil ocho-cien- 
los treinta y seis , de que yo el Escribano doj 

Leonardo de Viar.—Aulon i o Fernando Fe
rez de Azpillaga.

Juzgado de primera instancia de Logroño v iU 
Partido.

Por providencia que he dictado con .fdeha del corcicnte « 
manda c.Ur,nain.vr y emplazar como se hace por medio «h 
este anuncio a los qua se consideren acieedorcsen cualquier 
manera a Jo5 bienes quedados por Cailecimienlo de D. Pablo 
Barriobcro vecino que fue de la Villa de Entrona , para quo 
en el termino de treinta dias contados desde eWo.la fecha con* 

Ivl.uual por la Escribanía de .Zupide d¿mb 
M ha w radicado el espedu-nte de tcstanicntáría, á deduciré! 

erec lo .que pueda asistirles, con prevención de que no hacién
dolo pasados que sean se procederá sin otro lUmamicnta á lo 

to de Marzo de 1836.—.losé Ara'
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